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del art. 687 del C. de P. C 819 
Ordinario. — Ha dicho la Corte: El Art. 964 (inciso lo.) del 

C. C. referente a la obligación que tiene el poseedor de 
mala fe de restituir los frutos y los que hubiere podido 
percibir, no es aplicable en tratándose de acción resolu-
toria 794 
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de las partes ni a la sorpresa de contraestipulaciones en 
esta materia. El vendedor debe dar aviso al comprador 
con seis meses de antelación en tratándose de bienes raí-
ces, quien ejercerá su derecho de recobrar la cosa 930 

Pagos por Consignación. — Cuándo procede. Requisitos. Art. 
1657 cc. y 13 Ley 95/1890 993 
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ciones que ha sufrido el estado civil de las personas 1059 

Patria Potestad. — El artículo 311 del C. C. exige conocimien-
to de causa por parte del juez para que pueda decretar la 
suspensión de la patria potestad parental, conocimiento 
de causa que no puede deducirse de una simple manifesta-
ción de acuerdo mutuo de los padres del menor 842 

Patrimonio de Familia. — Cancelación. No es necesaria la Li- 842 
cencia judicial. Véase tomo I, pág 228 

Perención del Proceso. — Procede por la inactividad de las par-
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tes o del juez. Sólo se requiere la inactividad y el térmi-
no de seis meses, Artículo 346 Código de Procedimiento 
Civil 848 

Perención del Proceso. — La inactividad exige un examen es-
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que se acerca a la certeza; no solamente excluirla, con 
base en el estudio de los grupos sanguíneos del presunto 
padre y de quien pretende ser hijo. Apartes del dicta-
men pericial 899 

Perjuicios. — El embargo y secuestro indebido de bienes 
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las normas del Código de Procedimiento Civil sino del 
artículo 2341 del C. C 989 

Perjuicios Causados con el Delito. — Efectos de la cosa juz-
gada penal absolutoria. Art. 30 C. de P. C. Unicamente el 
fallo penal condenatorio del sindicado como responsa-
ble de la infracción no permite poner en duda, en el 
juicio civil por indemnización de perjuicios, la existencia 
del hecho que lo constituye ni la responsabilidad del 
condenado 1065 

Perjuicios Morales. — Se condena a pagar en moneda nacional 
el valor equivalente a un mil gramos oro en aplicación de 
la norma del Art. 106 del Nuevo Código Penal, por la pér-
dida de un hijo 841 
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Perjuicios Morales Subjetivos. — El patrón oro, acogido por 
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plasman. Justo título 910 

Prescripción Agraria. — El Incora puede certificar sobre la 
calidad de urbano o rural de un inmueble 858 

Prescripción Extraordinaria. — Si el poseedor inscrito falle-
ció, la demanda se dirigirá contra los herederos. Art. 
81 del C. P. C 914 

Presripción Extraordinaria. — Elementos; fundamentos y an-
tecedentes de esta institución 1073 

Presupuestos Procesales. — Cuáles son: cuándo su ausencia 
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acarrea nulidad; cuándo sentencia inhibitoria 1001 
Pretensión Administrativa de Dominio. — En la prescripción 

extraordinaria. Expresa la misma corporación el pres-
cribiente puede unir a su posesión la de sus antecesores 
según el artículo 2521 del C. C. Pero entonces ha de pro-
bar que en realidad es sucesor de las personas a quienes 
señala como antecesores 927 

Principio de Preclusión. — Forma como opera este princi-
pio en el proceso civil 856 

Procedimiento para Fijación de Residencia del Hogar. — La 
fijación de residencia por el juez sólo puede ser factible 
mientras subsista la vida en común de los casados y solo 
se presente un desacuerdo en cuanto a "la residencia del 
hogar" y no cuando dicha obligación ha sido infringida 
por uno de los esposos 100$ 

Proceso de Alimentos. — No hay excepción de pleito pendien-
te por cuanto en el otro proceso se pide que se exonere 
al demandado a pagar alimentos y en este se ejecuta 
por mesadas vencidas. El derecho de alimentos no puede 
cederse ni renunciarse 860 

Proceso de Deslinde. — El proceso de Deslinde y amojona-
miento tiene por finalidad que se haga una fijación de mo-
jones sobre el terreno, para señalar limites de los predios 
adyacentes 1048 

Proceso de Ejecución. — La prescripción solo se cuenta a par-
tir del momento en que la acción sea viable 873 

Proceso de Ejecución. — Con póliza de seguros - Para que la 
objeción tenga la virtualidad de cerrar la vía del proceso 
de ejecución, debe ser formulada dentro del plazo seña-
lado por la ley y debe ser fundada 1011 

Proceso de Filiación Natural de los Hermanos. — Los proce-
sos ordinarios en los que dos o más hermanos pretenden 
demostrar la filiación natural, no es siempre posible aco-
gerse a los mismos hechos y a idénticos medios de prue-
ba. Aconsejan los modernos tratadistas del derecho 
probatorio que el abogado demandante realice una com-
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pleta investigación previa, para que, si las circunstancias 
lo aconsejan, separe los hechos relativos a cada uno de 
los hijos naturales y los medios probatorios que se refie-
ren a aquéllos 1010 

Proceso d¡e la Entrega. — La delegación primordial del ven-
dedor es hacer la entrega de la cosa vendida. El contrato 
de venta solo da al comprador un derecho personal a la 
cosa, jus ad rem, esto es, el derecho de exigir del vende-
dor que efectúe la entrega de la cosa 1004 

Proceso de Lanzamiento. — Si se toma aisladamente el art. 
318j2o. del C. de Co., para f i jar de acuerdo a su texto la 
legitimación para actuar como demandante, en contra 
del arrendatario, debe llegarse a la conclusión que au-
toriza al propietario para instaurar la acción de desalojo 
del locatario, solo cuando ostente a la vez la condición 
de arrendador 1024 

Proceso de Lanzamiento. — Quiénes están obligados a respe-
tar el arriendo. La ley sólo protege el arrendamiento con-
traído por escritura pública 1038 

Proceso de Lanzamiento. — Excepciones. No es indispensable 
para la demanda de lanzamiento, por cualesquiera de las 
causales autorizadas, pedir también la terminación del 
contrato, la cual opera automáticamente, de prosperar 
aquella 1041 

Proteso de Lanzamiento. — Si en un principio se da la mora, 
luego, con la conducta del arrendador, al recibir las ren-
tas atrasadas, libera al arrendatario de la mora en que 
se había colocado 1074 

Proceso de Lanzamiento. — Distinto tratamiento según se 
trate de locales comerciales o de inmuebles para habi-
tación. Decretos 0063/77 y artículo 518 del C de Co. . . 1078 

Proceso de Lanzamiento. — Excepciones. Como se pretende 
la remodelación, solamente posible, según se afirma 
con la desocupación total, era procedente invocar el nu-
meral 3o. del artículo en mención, que establece como ex-
cepción, entre otras, cuando el inmueble deba ser recons-
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truido, o reparado con obras necesarias que no puedan 
ejecutarse sin la entrega o desocupación, o demolido por 
su estado de ruina o para la construcción de una obra 
nueva 1083 

Proceso de Lanzamiento. — La acción la tiene el arrendador, 
no el dueño; es acción personal nacida ex-contracto y 
no acción real. La ley busca impedir el abuso que pu-
diera hacerse de la prerrogativa consagrada en el artículo 
518, estableciendo en al 522 que si el propietario no da 
a los locales el destino indicado o no da principio a las 
obras dentro de los tres meses siguientes a la fecha de la 
entrega, deberá indemnizar al arrendatario los perjuicios 
causados, según estimación de peritos 1090 

Proceso de Lanzamiento. — Interpretación del artículo 519 
del C. de Co. Esta norma alude a las diferencias que se 
presenten en el momento de la renovación y a ella sólo se 
tiene derecho una vez concluidos los dos años a que se re-
fiere el inciso lo. del artículo 518 ibídem 1099 

Proceso de Lanzamiento. — Interpretación de las cláusulas del 
contrato. Consignación en el Banco Popular, cuando el 
arrendador se niega a recibir 1109 

Proceso de Pertenencia. — Da lugar a un debate de derechos 
patrimoniales, de contenido eminentemente económico y 
por tanto debe sujetarse al efecto de las cuantías pudien-
do constituir un ordinario de mayor, menor o mínima 
cuantía. - Tesis contraria: Devis Echandía 862 

Procesos de Sucesión. — La acumulación requiere petición 
de parte 870 

Proceso de Sucesión. — Interpretación del Art. 590 del C. 
P. C. Se presenta a equívocos, cuando habla del auto 
que decrete la partición o adjudicación de bienes. Sólo 
en el evento del heredero único se habla de adjudicación 
de Bienes, pero no de auto que lo decrete (Art. 615) 1044 

Proceso Divisorio. — Derecho de compra cuando entre los de-
mandados hay menores. El uso que hagan los demanda-
dos, por sí mismos o por intermedio de sus representan-
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tes, del derecho que les otorga el artículo 474 del C. de 
P. C. en concordancia con el 2336, del C. C., al pretender 
adquirir la cosa a cambio de una suma de dinero, no 
desvirtúa, por las circunstancias en que se hace, el ca-
rácter de compraventa que tiene tal acto 1015 

Proceso o Acción de Recobro. — Como para esta clase de ac-
ciones no se tiene señalado un trámite especial es el es-
tatuto procesal vigente, lógico es que debe situarse por la 
vía ordinaria. Litisconsorcio necesario 1017 

Proceso Ejecutivo. — Características. El proceso de ejecución 
actúa sobre una pretensión indiscutible y se endereza rec-
tamente a lograr que sea satisfecha; por eso, cuando exce-
de de este propósito, por muy limitadas que sean las fron-
teras del conocimiento rebasa el campo de la ejecución 
rectamente entendida 866 

Proceso Ejecutivo. — Viabilidad del cobro ejecutivo de cá-
nones de arrendamiento. Requisitos 877 

Proceso Ejecutivo. — Requisitos que deben reunir tanto el tí-
tulo como la obligación para que proceda la ejecución. . . 879 

Proceso Ejecutivo. — En cuanto al tercero que, como tal pue-
de ser titular del derecho consagrado por el Art. 687 del 
C. de P. C. debe reputarse a quien siendo ajeno a la rela-
ción procesal configurada entre ejecutante y ejecutado, 
porque no esté vinculado a ella ni voluntaria ni involunta-
riamente 955 

Proceso Ejecutivo. — En el proceso ejecutivo el juez solo pue-
de pronunciarse sobre las excepciones que oportunamen-
te se hayan alegado 954 

Proceso Ejecutivo. — Los herederos asumen el carácter de 
parte por activa o pasiva, no personalmente ni como re-
presentantes de una entidad que carece de personería ju-
rídica, sino- por la calidad de herederos de que están in-
vestidos y que desde luego debe aparecer comprobada 
en el proceso 964 

Proceso Ejecutivo. — Siendo pues, el banco tenedor de buena 
f e , contra él no se puede proponer las excepciones causa-
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les alegadas por los demandados. Otras serán las accio-
nes que tendrán los demandados contra la sociedad bene-
ficiadora que endosó dichos documentos 965 

Proceso Ejecutivo. — Antes de constituirse en mora al deu-
dor no puede demandarse por el acreedor a su arbitrio, 
la obligación principal y la pena, sino solo la primera, ni 
constituido en mora el deudor se le puede demandar por 
ambas cosas, sino que debe optarse por una sola de 
ellas 968 

Proceso Ejecutivo. — No siendo idóneo el proceso ejecutivo, 
a través de las excepciones, para lograr la declaración de 
certeza y exigibilidad de la obligación en cuestión, sobra 
el análisis detallado de las pruebas, pues, repite en ellos 
no aparece el elemento de convicción propio para estable-
cer la existencia de la deuda 970 

Proceso Ejecutivo. — Cuando en el endoso se omita la fecha, 
se presumirá que el Título fue endosado el día en que el 
endosante hizo entrega del mismo al endosatario y que 
"el endoso posterior al vencimiento del Título, producirá 
los efectos de una cesión ordinaria, esto es, que trasmite 
tanto derechos como obligaciones del endosante al en-
dosatario 972 

Proceso Ejecutivo. — Es norma elemental de hermenéutica 
jurídica la de que la disposición especial se aplica de pre-
ferencia a la de carácter general y porque siendo el ar-
tículo 730 citado especial para el cheque, su aplicación 
prevalece sobre el 789 que es general para los demás tí-
tulos valores 975 

Proceso Ejecutivo. — Como secuela lógica y jurídica de todo 
lo anterior, no podemos admitir que el contrato de arren-
damiento que constituye para el demandado el título eje-
cutivo, contenga de verdad más obligaciones c*was, ex-
presas y actualmente exigibles a cargo de la parte de-
mandada en este proceso 977 

Proceso Ejecutivo. — El acreedor no puede exigir a un tiempo 
la pena y el cumplimiento de la obligación principal, sino 
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una de las dos al arbitrio. - Excepciones 982 
Proceso Ejecutivo. — Embargo de Remates. - Improcedencia 

del levantamiento del embargo que no cumpla la orden 
emitida por el otro juez. Las partes no pueden disponer 
de los bienes aprisionados para el pago, y para hacerlo 
debe levantar la medida cautelar, mas, no tendrán oca-
sión de hacerlo si existe un embargo de remanentes o 
bienes que lleguen a desembargar 985 

Proceso Ejecutivo. — Si el memorial de excepciones es pre-
sentado extemporáneamente, debe desecharse y conside-
rarse, entonces, que no se presentaron excepciones 988 

Proceso Ejecutivo. — Contra personas indeterminadas. Solo 
procede en procesos de conocimiento 1050 

Proceso Reivindicatorío. — Requisitos estructurales de la ac-
ción reivindicatoría 875 

Promesa Comercial de Contratar. — Requisitos para la exis-
tencia y validez del contrato de promesa. La promesa 
mercantil no requiere que se consagre por escrito, excepto 
cuando versa sobre contrato de sociedad. La consensua-
lidad, principio cardinal de la ley comercial, traduce las 
necesidades de los comerciantes, quienes requieren ins-
tituciones jurídicas que les permitan una contratación 
fácil, rápida y expedita. No obstante la consensualidad de 
la promesa comercial ella debe fijar la época en que ha 
de celebrarse la convención prometida y especificar, com-
pleta e inequívocamente el contrato prometido, so pena 
de que no produzca efecto alguno 935 

Promesa de Contrato. — Para que pueda hablarse de resolu-
ción de contrato se requiere como es ¡lógico que exista 
contrato debidamente aceptado entre quienes se plantea 
la resolución q 49 

Promesa de Venta. — Los tutores carecen de facultades pa-
ra prometer en venta bienes de sus pupilos. Ineficacia 
del contrato por imposibilidad de determinar el pre-
cio. Art. 89 Ley 153 de 1887 920 

Prueba de la existencia de la comunidad. — La adquisición 
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de derechos reales en bienes sujetos a registro no se ope-
ra por el mero título de adquisición sino por su inscrip-
ción 945 

Prueba del Contrato de Transporte. — Derecho de subroga-
gación de las Compañías de Seguros. Art. 1096 del C. de 
Comercio. Fundamento de la Subrogación. Exceptio non 
adimpleti contractus. Art. 1035 del C. de Comercio. Ca-
rencia de Acción 881 

Prueba Pericial. — Su apreciación y calificación corresponde 
al juez de instancia y mientras no sea convicto de contra-
evidencia, su juicio tío puede ser modificado en casación. . 944 

Prueba Testimonial. — Requisitos que deben llenar los recibi-
dos extra proceso para que luego puedan ser estimados 
sin previa ratificación. Formalidades cuya omisión no pue-
de aparejar la pérdida de toda eficacia de la prueba testi-
monial. Constituye medio nuevo toda alegación planteada 
por primera vez en casación acerca de defectos legales en 
la aducción de la prueba 845 

Prueba Testimonial. — La no indicación de la residencia 
o lugar en el cual los testigos pueden ser citados, no es mo-
tivo para rechazar la prueba 871 

Proceso de Separación de Bienes. — Consulta. Abandono de 
los deberes de esposo y padre 704 
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